
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 13/2021 
 

FECHA: 12/01/2021 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 5955 – 18 de febrero de 2021; pág. 4.- 
 

 
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO Nº 24449  

Decreto N° 1.602 – Modificación 
 

Viedma, 12 de enero de 2021 
 

Visto, el Expediente N° 94.172-MSyJ-2017, del Registro del Ex Ministerio de Seguridad y 
Justicia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se tramita la reglamentación parcial de la Ley N° 5.263 

(Artículos 44° al 66°); 
Que mediante Decreto N° 1602 de fecha 22 de Diciembre de 2.020 se aprobó la 

Reglamentación parcial de la Ley N° 5.263 (Artículos 44° al 66°) , creándose un (01) Juzgado 
Administrativo de Faltas de Transito y cuatro (04) Secretarias; 

Que se advirtió un error material en el mismo, habiéndose consignado erróneamente la 
Resolución por la cual se llevara a cabo el procedimiento de selección de jueces y secretarios, 
siendo la correcta la Resolución N° 483/18 “ME”, por lo cual se deberá rectificar el Artículo 44° del 
Anexo I del Decreto antes mencionado; 

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, la Asesoría Legal del 
Ministerio de Seguridad y Justicia y Fiscalía de Estado mediante Vista N° 00030-21; 

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° 
Inciso 5) de la Constitución Provincial; 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 44° del Anexo I del Decreto N° 1.602 de fecha 22 de Diciembre 
de 2.020, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 44°.- La Secretaría de Estado de Seguridad y Justicia propondrá la cantidad de 
juzgados y sus jurisdicciones en función las Áreas Técnicas (Agencia Provincia de Seguridad 
Vial). 

La selección de jueces y secretarios se realizará bajo el procedimiento establecido por la 
Resolución N° 483/18 “ME” que establece el sistema de convocatoria de la Secretaria de la 
Función Pública al momento del llamada a cubrir tales vacantes, o el sistema que en el futuro lo 
reemplace. 

Duración en su cargo y remoción: los jueces de Faltas son designados por concurso de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44° de la Ley N° 5263. El término por el cual son 
designados es de seis (06) años, pudiendo ser reelectos, previo concurso. 

 
 



Los jueces de faltas podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo Provincial, siempre y 
cuando exista justa causa, y a las causales por las que se remueve al personal de la 
Administración Pública Provincial, siendo aplicables los procedimientos disciplinarios previstos 
para el personal regido por las leyes N° 1.844 y N° 3.487.” 

 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y 
Comunidad.- 
 
Artículo 3°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Buteler. 


